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ANEXO I

 

Determínese que la distribución sobre la recaudación bruta de cada jugada del juego La Quiniela - QUINIELA DE LA
CIUDAD será la siguiente:

1.    Para el pago de Comisiones a la red de ventas 18%.

2.    Para el pago de la Comisión Extraparticipativa hasta el 1%.

3.    Para el pago del Bono por Productividad hasta el 1%.

4.    Para el pago de los premios en las modalidades poceadas – QUINIELA POCEADA DE LA CIUDAD el 45%, las
modalidades bancadas determinarán el nivel de premios conforme la cuantía de los premios a pagar según surjan de los
procesos de escrutinio y determinación de los ganadores.

El saldo a distribuir será el resultante de la aplicación de la fórmula detallada seguidamente siendo asignado a la
Autoridad de Aplicación, conforme lo previsto en los Artículos 24 y 25 de la Ley N° 538 (Texto Consolidado por Ley
5.666), su reglamentación y/o toda norma que en el futuro la reemplace:

SALDO A DISTRIBUIR = VENTAS - COMISION - COMISION EXTRAPARTICIPATIVA - BONO POR
PRODUCTIVIDAD - PREMIOS - COSTOS DIRECTOS DEVENGADOS.

En el caso que se determine la comercialización extrajurisdiccional de alguna de las modalidades de este juego, el Ente
Adherente percibirá, respecto de la recaudación bruta de cada jugada obtenida en su jurisdicción un porcentaje a
determinar por el convenio que oportunamente se suscriba a tal fin, quedando conformada la fórmula antes mencionada
de la siguiente manera:

SALDO A DISTRIBUIR = VENTAS - COMISION - PREMIOS - COSTOS DIRECTOS DEVENGADOS - ENTE
ADHERENTE.

Más allá de lo determinado precedentemente la relación entre LOTBA S.E. y las jurisdicciones Adherentes estará
regida por las particularidades de los convenios que a tal efecto se encuentren vigentes. 
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ANEXO II

Comercialización Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Determínese que la distribución sobre la recaudación bruta de cada Sorteo obtenida por el juego Loto - LOTO PLUS y
LOTO 5 PLUS en jurisdicción de CABA será la siguiente:

1.    Para el pago de Comisiones a la red de ventas 15%.

2.    Para atender el programa de premios el 45%.

3.    En concepto de Arancel el 25%. Este porcentaje es parte del saldo a distribuir, conforme fórmula detallada a
continuación.

4.    Para ingresar al Fondo Asistencial que se dividirá en partes iguales entre todas las jurisdicciones participantes de
cada sorteo el 4,5%.

5. Sobre la Comisión que percibirá la Red de Ventas de CABA, se realizará una retención del 1% respecto de la
recaudación bruta de cada uno de ellos.

El saldo a distribuir será el resultante de la aplicación de la fórmula detallada seguidamente siendo asignado a la
Autoridad de Aplicación, conforme lo previsto en los Artículos 24 y 25 de la Ley N° 538 (Texto Consolidado por Ley
5.666), su reglamentación y/o toda norma que en el futuro la reemplace:

SALDO A DISTRIBUIR = VENTAS - COMISION - PREMIOS - COSTOS DIRECTOS DEVENGADOS -
FONDO ASISTENCIAL + RETENCIÓN DEL 1% DE LA COMISIÓN + PORCIÓN PROPORCIONAL DEL
FONDO ASISTENCIAL.

Comercialización Extrajurisdiccional

En el caso que se determine la comercialización extrajurisdiccional de alguna de las modalidades de este juego, la
distribución de la recaudación bruta de cada Sorteo obtenida en cada jurisdicción será:

1.    Para el pago de Comisiones a la red de ventas 15%.

2.    Para atender el programa de premios el 45%.

3.    Para Arancel de Recursos del Ente Adherente el 25%.

N° 5310 - 6/2/2018 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 341



4.    Para ingresar al Fondo Asistencial que se dividirá en partes iguales entre todas las jurisdicciones participantes de
cada sorteo el 4,5%.

5.    Para Recursos de Atención del programa de Salud, Vivienda, Alimentación, Educación, etc. de cada jurisdicción
Adherente el 10,5%

6.    Las Jurisdicciones Adherentes, de conformidad con lo previsto en los convenios vigentes, reconocerán hasta el
4,15% en concepto de gastos en los que incurra LOTBA S.E. para el procesamiento de las apuestas provenientes de cada
una de ellas y hasta el 3,75% en concepto de gastos de publicidad y propaganda, ambos porcentajes calculados sobre la
recaudación bruta obtenida en cada caso.

El saldo a distribuir será el resultante de la aplicación de la fórmula detallada seguidamente siendo asignado a la
Autoridad de Aplicación, conforme lo previsto en los Artículos 24 y 25 de la Ley N° 538 (Texto Consolidado por Ley
5.666), su reglamentación y/o toda norma que en el futuro la reemplace:

SALDO A DISTRIBUIR = VENTAS - COMISION - PREMIOS - COSTOS DIRECTOS DEVENGADOS -
ARANCEL - FONDO ASISTENCIAL - RECURSOS ATENCIÓN PROGRAMAS DE SALUD VIVIENDA
ALIMENTACIÓN EDUCACIÓN ETC. + PORCIÓN PROPORCIONAL DEL FONDO ASISTENCIAL.

Más allá de lo determinado precedentemente la relación entre LOTBA y las jurisdicciones Adherentes estará
regida por las particularidades de los convenios que a tal efecto se encuentren vigentes.

El total del fondo asistencial acumulado por cada sorteo será dividido en partes iguales entre CABA y todas las
jurisdicciones adherentes que participaron, asignándose cada porción del mismo como recurso a la Autoridad de
Aplicación de cada jurisdicción.  En el caso de CABA su apropiación se realizará conforme la ecuación
determinada en el presente anexo.

 

 

 

N° 5310 - 6/2/2018 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 342



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2017 Año de las Energías Renovables"

Anexo

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX 2017-26815713-MGEYA-LOTBA ASIGNACIÓN DE FONDOS DE JUEGOS ANEXO
III

 
ANEXO III

 

Comercialización Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Determínese que la distribución sobre la recaudación bruta de cada Emisión obtenida por el juego de Lotería de
Resolución Inmediata – RASPA YA en jurisdicción de CABA será la siguiente:

1.    Para el pago de Comisiones a la red de ventas 17,5%.

2.    Para atender el programa de premios el 50%.

3.    Como tope para la cotización de la contratación para los servicios y suministros necesarios para la implementación
del juego el 17,5%.

El saldo a distribuir será el resultante de la aplicación de la fórmula detallada seguidamente siendo asignado a la
Autoridad de Aplicación, conforme lo previsto en los Artículos 24 y 25 de la Ley N° 538 (Texto Consolidado por Ley
5.666), su reglamentación y/o toda norma que en el futuro la reemplace:

SALDO A DISTRIBUIR = VENTAS - COMISION - PREMIOS - COSTOS DIRECTOS DEVENGADOS -
SERVICIOS Y SUMINISTROS.

 

Comercialización Extrajurisdiccional

En el caso que se determine la comercialización extrajurisdiccional de alguna de las modalidades de este juego, la
distribución de la recaudación bruta de cada emisión obtenida en cada jurisdicción será:

1.    Para el pago de Comisiones a la red de ventas 17,5%.

2.    Para atender el programa de premios el 50%.

3.    Como tope para la cotización de la contratación para los servicios y suministros necesarios para la implementación
del juego el 17,5%.

4.    Para recursos del Ente Adherente el porcentaje determinado en el convenio suscripto entre el Ente y LOTBA S.E.
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El saldo a distribuir será el resultante de la aplicación de la fórmula detallada seguidamente siendo asignado a la
Autoridad de Aplicación, conforme lo previsto en los Artículos 24 y 25 de la Ley N° 538 (Texto Consolidado por Ley
5.666), su reglamentación y/o toda norma que en el futuro la reemplace:

SALDO A DISTRIBUIR = VENTAS - COMISION - PREMIOS - COSTOS DIRECTOS DEVENGADOS -
SERVICIOS Y SUMINISTROS - ENTE ADHERENTE.

Más allá de lo determinado precedentemente la relación entre LOTBA S.E. y las jurisdicciones Adherentes estará
regida por las particularidades de los convenios que a tal efecto se encuentren vigentes.
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ANEXO IV.

Comercialización Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Determínese que la distribución sobre la recaudación bruta de cada Emisión obtenida por el juego Lotería Tradicional de
Papel - LA SOLIDARIA DE LA CIUDAD en jurisdicción de CABA será la siguiente:

1.    Para la atención de los costos por servicio y suministro el 46%.

2.    Para atender el programa de premios el 45%.

El saldo a distribuir será el resultante de la aplicación de la fórmula detallada seguidamente siendo asignado a la
Autoridad de Aplicación, conforme lo previsto en los Artículos 24 y 25 de la Ley N° 538 (Texto Consolidado por Ley
5.666), su reglamentación y/o toda norma que en el futuro la reemplace:

SALDO A DISTRIBUIR = VENTAS - PREMIOS - COSTOS DIRECTOS DEVENGADOS - SERVICIOS Y
SUMINISTROS.

 

Comercialización Extrajurisdiccional

En el caso que se determine la comercialización extrajurisdiccional de alguna de las modalidades de este juego, la
distribución de la recaudación bruta de cada emisión obtenida en cada jurisdicción será:

1.    Para la atención de los costos por servicio y suministro el 46%.

2.    Para atender el programa de premios el 45%.

3.    Para recursos del Ente Adherente el 1%.

El saldo a distribuir será el resultante de la aplicación de la fórmula detallada seguidamente siendo asignado a la
Autoridad de Aplicación, conforme lo previsto en los Artículos 24 y 25 de la Ley N° 538 (Texto Consolidado por Ley
5.666), su reglamentación y/o toda norma que en el futuro la reemplace:

SALDO A DISTRIBUIR = VENTAS - PREMIOS - COSTOS DIRECTOS DEVENGADOS - SERVICIOS Y
SUMINISTROS - ENTE ADHERENTE.

Más allá de lo determinado precedentemente la relación entre LOTBA S.E. y las jurisdicciones Adherentes estará
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regida por las particularidades de los convenios que a tal efecto se encuentren vigentes.

ANEXO - RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N.° 65/LOTBA/18 (continuación)

FIN DEL ANEXO 
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